
Guayaquil, 30 de Agosto del 2004 

Señor 

JAVIER ALFREDO MORAN ROMERO 

Ciudad.- plo USIPIH 98 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía COMERCIAL IMPORTADORA MORAN MORANCOSA S.A. 
Reunida el día de hoy tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de TRES AÑOS. Usted reemplaza al 

Señor Economista ROBERTO ARTURO MORAN ROMERO, nombramiento 

inscrito el 11 de Julio del 2001 en el Registro Mercantil con el número 17193 

del Registro Mercantil. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en el Artículo Décimo del Estatuto Social 

de la Compañía COMERCIAL IMPORTADORA MORAN MORANCOSA S.A. 

La Compañía COMERCIAL IMPORTADORA MORAN MORANCOSA S.A. 
fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Trigésima del 

Cantón Guayaquil a cargo del Doctor Piero Aycart Vincencini, el 17 de Abril del 

1.998 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Junio del 1.998. 

     EDUARDO MORAN ROMERO 

Gerente General-Secretario de la Junta General 

ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTE Que me ha sido conferido mediante el 

presente nombramiento. 
Guayaquil, 30 de Agosto del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
COMERCIAL IMPORTADORA MORAN MORANCOSA 
S.A., a favor de JAVIER ALFREDO MORAN ROMERO, 
de fojas 103.810 a 103.812, Registro Mercantil número 

15.969, Repertorio número  25.288.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 73.959, del Registro Mercantil del 
2.001, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, dos de Septiembre del.gos mil cuatro.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DH GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 122666 

LEGAL: MONICA ALCIVAR 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 

COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
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